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RESOLUCIONES DEL PLENO 

El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebrada el día 21 de 

noviembre de 1991 1 aprobó la siguiente 

resolución, sobre la Proposición no de 

Ley, del Grupo Parlamentario Popular, 

relativa a la puesta en marcha de un 

programa contra el SIDA (B,O,D,G. Se

rie B, núm. 4/91, de 24 de octubre), 

RESOLUCION 

nQue por el Gobierno de La Rioja se 

ponga en marcha un programa contra el 

SIDA, siguiendo las directrices de la 

Organización Mundial de la Saludo" 

Se ordena la publicación de confor

midad con lo establecido en el art. 

71,1 a) del Reglamento de la cámara. 

Logroño, 22 de noviembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra, 

PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la cámara en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de noviembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicaG 

Asunto: 

Escrito núm. 1.136 del Grupo Parla

mentario Popular, firmado por su Por-

tavoz~~' señor Espert Pérez"""Caba.1leroo 

por el que se presenta una Proposición 

no de Ley a través de la cual se for

mula una propuesta de resoluciÓno re• 

lati va a. la creación de un servicio 

central de publicaciones& 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite y orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el dÍa ante~ 

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71,1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 22 de noviembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en los artícu

los 128 y 129 del Reglamento de la Cá

mara, presenta la siguiente Proposi

ción no de Ley. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

En las comparecencias parlamenta

rias de Vicepresidencia, Consejería de 

Cultura y Consejería de Administracio~ 

nes PÚblicas se plante6 la actual si

tuación de las publicaciones de la Cod 

munidad Autónoma, y se reconoció que 

no existía coordinación entre las mis~ 

mas, presentando además una total he

terogeneidad en las ediciones y que no 

había sido editado un catálogo de pu

blicaciones del Gobierno Riojano$ 

Ante la total indefinición de todos 

los comparecientes indicados, pues na

die sabía las competencias que tenían 

sobre el tema, y viendo la absoluta 

necesidad de una organización que 

coordine, organice, edite y distribu

ya, las publicaciones producidas por 

las Consejerías y los entes adscritos 

a ellas: es por lo que el Grupo Parla

mentario Popular presenta la siguiente 

Proposición no de Ley: 

11 Que por el Consejo de Gobierno se 

proceda a la creación de un servicio 

central de publicaciones, que coordine 

todas las funciones precisas para que 

de una forma correcta se cumplan con 

la responsabilidad que en estos temas 

tiene la Comunidad Autónoma .. n 

Logroño, 8 de noviembre de 1991. El 

Portavoz del Grupo Parlamentario Popu

lar, D0 Joaquín Espert Pérez-Caballe~ 

ro, 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de noviembre de 

1991 , ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica0 

Asunto: 

Escrito núm. 1,157 del Grupo Parla

mentario Popular, firmado por su Por

tavoz, señor Espert Pére.z-caballero, 

por el que se presenta una Proposición 

no de Ley a través de la cual se for

mula una propuesta de resolución, re

lativa al túnel de Viguera. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a tramite y orde~ 

nando su tramitación ante el Pleno de 

la Cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General~ 

Los Grupos Parlamentarios podrán. 

presentar enmiendas hasta el dÍa ante~ 

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación¡ de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la cámara~ 

Logroño, 22 de noviembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 



Número 14 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Série B 

A la Mesa de la Diputación Generala 

El Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en los artícu

los 128 y 129 del Reglamento de la cá~ 

mara, presenta la siguiente Proposi..., 

ción no de Ley~ 

ANTECEDENTES 

La carretera N-111 de Logroño a So

rial es una de las más transitadas de 

nuestra Comunidad Autónoma de La Rio

ja $ Uno de los puntos más peligrosos 

de la citada carretera es el paso por 

el túnel de la localidad de Viguera; 

donde se producen accidentes periódi

camente. Es por ello por lo que este 

Grupo Parlamentario presenta la si

guiente Proposición no de Ley: 

"Que por el Gobierno de La Rioja se 

inste al Gobierno Central para solu

cionar el grave peligro que supone la 

circulación por el túnel de Viguera~" 

Logroño, 4 de noviembre de 1991, El 

Portavoz del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Joaquín Espert Pérez-Caballe-

ro. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de noviembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica& 

Escrito núm. 1.113 del Grupo Parla• 

men.tario Socia.listaa firmado por su 

Portavoz"' señor Fraile Ruiz. 11 por el 

que se presenta una Proposición no de 

Ley a través de la cual se formul.a una 

propuesta de resoluciÓnq relativa a la 

culminación del proceso de concentra

ción parcelaria en Grávalos9 

Acuerdo: 

Su calificación corno Proposición no 

de Ley admitiéndola a tramite y orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputaci5n 

GeneraL 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el dÍa ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse, 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 22 de noviembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General0 

El Grupo Parlamentario Socialista 
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al amparo de lo dispuesto en los artí

culos 128 y 129 de la cámara, presenta 

la siguiente Proposición no de Ley. 

ANTECEDENTES 

Es evidente que la concentración 

parcelaria constituye en la agricultu

ra un instrumento importante de racio

nalización de las explotaciones agra

rias por cuanto mejora el tamaño de la 

explotación y optimiza el rendimiento 

de la mecanización y demás labores 

agrícolas"' 

En La Rioja es un proceso continuo 

llevado de manera continua en el tiem

po en distintos municipios que han 

conseguido gracias a ello mejorar sus 

condiciones de vida~ 

En el municipio de Grávalos se ini

ciaron los estudios para la concentra• 

ción parcelaria hacia 1985. Por dis

tintas razones$ especialmente por la 

oposición de un cierto número de pro~ 

pietarios~ el proceso quedó interrum~ 

pido, privando a esta localidad de una 

estructura agrícola más moderna y pro

ductiva y a que 1 inclusive 1 cabe la 

posibilidad de transformar una impor

tante zona, hoy secano, en regadío~ 

Es por ello por lo que el Grupo 

Parlamentario Socialista presenta para 

su aprobación, la siguiente Proposi

ción no de Ley: 

uQue por el Gobierno de La Rioja se 

realicen las acciones técnicas, polít~ 

cas y económicas, conducentes a la cul 

minación del proceso de concentración 

parcelaria en la zona preestablecida 

del término municipal de Grávalos~n 

Logroño, 25 de octubre de 1991. El 

Portavoz del Grupo Parlamen·tario So

cialistas D. Mario Fraile Ruize 

J...~a Mesa de la Cámara, en su reuni6n 

celebrada el día 18 de noviembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 1.174 del Grupo Parla

mentario SOcialista, firmado por su 

Portavoz, señor Fraile Ruiza por el 

que se presenta una Proposición no de 

Ley a través de la cual se formula una 

propuesta de resolución~ relativa a la 

denegacil5n de ayuda ordinaria a Ayun

tamientos que inc'W!Iplan con el deber 

de información .. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite y orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la cámarae así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General o 
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Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el dÍa ante~ 

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art, 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 22 de noviembre de 1991, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General& 

El Grupo Parlamentario Socialista 

al amparo de lo dispuesto en los artí~ 

culos 128 y 129 de la cámara, presenta 

la siguiente Proposición no de Ley~ 

ANTECEDENTES 

Es práctica habitual, en base a la 

necesaria cooperación entre las Admi~ 

nistraciones regional y local, el que 

los Ayuntamientos remitan los Presu

puestos, Liquidación de los mismos, 

actas de Pleno etcQ al Gobierno de La 

Rioja, a los efectos de que éste tenga 

un normal conocimiento de la situación 

y actuaciones de los municipios rioja

nos, respetando siempre la autonomía 

que la Constitución reconoce a los en

tes locales. 

No obstante lo anterior, algunos 

municipios no cumplen -y no por impos~ 

bilidad técnica- tal compromiso demo

crático, y, no obstante, recaban de

terminadas ayudas del Gobierno regio

nal~ Es por lo anterior por lo que el 

Grupo Parlamentario Socialista presen

ta la siguiente Proposición no de Ley: 

11 El Parlamento de La Rioja, enten

diendo que la cooperación y colabora

ción entre las Administraciones regio

nal y local son conceptos básicos so"" 

bre los que actuar en beneficio de los 

riojanos, insta al Gobierno regional 

para que deniegue cualquier solicitud 

de ayuda ordinaria a los Ayuntamientos 

que no remitan la información habitual 

a éstec" 

Logroño, 25 de octubre de 1991 • El 

Portavoz del Grupo Parlamentario So

cialista¡ D~ Mario Fraile RuizQ 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de noviembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

AsU!ltO: 

Escrito núm. 1.175 del Grupo Parla~ 

me.ntario Socialista, firmado por su 

Porta.vozu señor Fraile Rniz, por el 

que se presenta una Proposición no de 

Ley a través de la cual se formula una 

propuesta de resolución, relatíva a la 

elaboración y ejecución de un proyecto 
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de conservación y utilización de ocio 

de los márgenes del río Iregua~ 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a tramite y orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el dÍa ante~ 

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 22 de noviembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General~ 

El Grupo Parlamentario Socialista, 

al amparo de lo dispuesto en los artí

culos 128 y 129 del Reglamento de la 

Cámara 1 presenta la siguiente Proposi

ción no de Ley~ 

ANTECEDENTES 

La capital riojana tiene un empla

zamiento geográfico envidiable en tan

to se halla situada en el ángulo for-

mado por los ríos Iregua y Ebro con un 

entorno natural bastante bien conser-

vado .. 

Siendo loables las iniciativas del 

Ayuntamiento de Logroño para integrar 

el Ebro en la ciudad 1 hoy en fase de 

ejecución como es el Parque del Ebro~ 

entre atrase procede integrar también 

el Iregua en el marco urbano logroñés~ 

potenciando las posibilidades recrea

tivas y de ocio de los márgenes del 

río Iregua 1 todo ello atendiendo a la 

conservación de los valores naturalis

tas que encierran0 Es por lo anterior 

por lo que el Grupo Parlamentario So

cialista presenta la siguiente Propo""' 

sición no de Ley: 

"Que por el Gobierno de La Rioja en 

colaboración con el Ayuntamiento de 

Logroño se elabore y ejecute un pro

yecto de conservación y utilización de 

ocio de los márgenes del río Iregua 4 

en las proximidades de su desembocadu4 

ra en el río Ebro e u~ 

Logroño, 24 de octubre de 1991. El 

Portavoz del Grupo Parlamentario so

cialista~ D~ Mario Fraile Ruiz~ 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 18 de noviembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se .indica~ 

Asunto: 
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Escrito núm. 1,176 del Grupo Parla

mentario SOcialista., fi:r:mado por su 

Portavoz// señor Fraile Rui.z 6 por el 

que se presenta una Proposición no de 

Ley a través de la cual se formula una 

propuesta de resoluciÓn 11 relativa a la 

implantación de un servicio de policía 

fem.eni.na. , en Logroño .. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite y orde¿ 

nando su tramitación ante el Pleno de 

la cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el dÍa ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse, 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 22 de noviembre de 1991, 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General~ 

El Grupo Parlamentario Socialista~ 

al amparo de lo dispuesto en los artí~ 

culos 128 y 129 del Reglamento de la 

Cámara, presenta la siguiente Proposi~ 

ción no de Ley. 

ANTECEDENTES 

Por desgracia en nuestra sociedad 

se producen casos de violaci6n y malos 

tratos fÍsicos a mujeres, que son víc

timas de actitudes machistas agresivas 

condenables, sin paliativos bajo todo 

punto de vista, 

En distintas capitales de España el 

Ministerio del Interior ha establecido 

unidades o servicios de policía feme

nina especÍfica; para atender tales 

situaciones por la delicadeza especÍ""' 

fica que entrañan en sí mismas para 

las mujeres afectadas& Es por lo ante

rior por lo que el Grupo Parlamentario 

Socialista presenta la siguiente Pro

posición no de Ley: 

11Que por el Gobierno de La Rioja se 

realicen las gestiones oportunas ante 

el Ministerio del Interior 8 para la 

implantaci6n de un servicio de policía 

femenina en la ciudad de Logroño" '1 

Logroño, 24 de octubre de 1991. El 

Portavoz del Grupo Parlamentario So

cialistau D~ Mario Fraile Ruize 

La Mesa de la cámara~ en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de noviembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica6 

- 218 -



Número 14 BOLETIN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

Ammto: 

Escrito núm. 1.177 del Grupo Parla

!llentario Socialista, firmado por su 

Portavoz, señor Fraile Ruiz, por el 

que se presenta una Proposición no de 

Ley a ttavEis de la cual se formula una 

propuesta de resolucióne relativa a la 

presentación de un Proyecto de Ley de 

Protecci6n y Desarrollo del Patrimonio 

Forestal. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite y orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la Cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General., 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el dÍa ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicaciónu de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 22 de noviembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General 6 

El Grupo Parlamentario Socialista, 

al amparo de lo dispuesto en los artí~ 

culos 128 y 129 del Reglamento de la 

Cámara presenta la siguiente Proposi~ 

ción no de Ley~ 

ANTECEDENTES 

Según establece nuestro Estatuto de 

Autonomía en su artículo 9, correspon

de a la Comunidad Autónoma de La Rio= 

ja, en el marco de la legislación bá• 

sica del Estado, el desarrollo legis

lativo y la ejecución en materia de 

montes y aprovechamiento de montes~ 

A su vez la Comunidad tiene compe

tencias en la materia, como consecuen~ 

cia de la transferencia por el Gobier

no central durante la primera Legisla~ 

tura autonómica~ 

Siendo cierto que el Gobierno re

gional viene actuando con notable in

terés y acierto en materia forestal, 

tanto en el orden de preservación como 

en el de ordenación de explotación y 

reforestación, procede establecer un 

marco jurídico para las actuaciones en 

el área mencionada~ Es por ello por lo 

que el Grupo Parlamentario Socialista 

presenta la siguiente Proposición no 

de Ley: 

11Que por el Gobierno de La Rioja se 

elabore y remita a la Diputación Gene

ral un Proyecto de Ley de Protección y 

Desarrollo del Patrimonio Fores·tal ~ n 
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Logroño, 24 de octubre de 1991. El 

Portavoz del Grupo Parlamentario Socia 

lista, D~ Mario Fraile Ruiz& 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de noviembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicao 

Asunto: 

Escrito núm. 1.178 del Grupo Parla~ 

mentario Socialista, firmado por su 

Porta:vozu señor Fraile Rui.z, por el 

que se presenta una Proposición no de 

Ley a través de la cual se formula una 

propuesta de resoluciÓnu relativa al 

establecimiento de un programa de 

fluoración de las aguas de boca. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a tramite y orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la cámara, así como su publicación en 

el BOletín Oficial de la Diputación 

General& 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el dÍa ante~ 

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicaciÓn 1 de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 22 de noviembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General~ 

El Grupo Parlamentario Socialista, 

al amparo de lo dispuesto en los artí

culos 128 y 129 del Reglamento de la 

Cámara presenta la siguiente Proposi

ciÓn no de Ley~ 

ANTECEDENTES 

La salud medioambiental es un as

pecto básico para los ciudadanos rio

janosc Se hace necesario establecer 

medidas que eviten riesgos para la sa

lud, colaborando en las mismas las Ad

ministraciones local y regionalo 

Si bien, hoy día, la mayoría de los 

suministros de agua de boca en los mu

nicipios riojanos está clorada conve~ 

nientemente para evitar afecciones a 

la salud, no ocurre lo mismo con el 

tratamiento fluorado de las aguas, que 

evitaría afecciones bucodentales hoy 

tan frecuentes especialmente en la po

blación infantil,. Es por lo anterior 

por lo que se presenta la siguiente 

Proposición no de Ley: 

"Que por el Gobierno de La Rioja se 

establezca un Programa de fluoración. 
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de las aguas de boca de carácter pro

gresivo en los municipios de La Rio-

Logroño, 24 de octubre de 1991, El 

Portavoz del Grupo Parlamentario So

cialista, D~ Mario Fraile Ruiz& 

La Mesa de la cámara~ en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de noviembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica@ 

Asunto: 

Escrito núm. 1.179 del Grupo Parla

mentario Socialista, firmado por su 

Portavoza señor Fraile Ruiza por el 

que se presenta una Proposición no de 

Ley a través de la cual se formula una 

propuesta de resoluciÓn 9 relativa a la 

elaboración de un Plan de salud de La 

Rioja, 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite y orde~ 

nando su tramitación ante el Pleno de 

la cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General~ 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el dÍa ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71,1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 22 de noviembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General~ 

El Grupo Parlamentario Socialista 1 

al amparo de lo dispuesto en los artí~ 

culos 128 y 129 del Reglamento de la 

Cámara presenta la siguiente Proposi

ciÓn no de Ley~ 

ANTECEDENTES 

La salud, bien preferente de los 

ciudadanos~ es y debe ser preocupación 

fundamental de los poderes pÚblicos u 

garantizando su desarrollo y distribu~ 

ción equitativo y solidario entre la 

sociedad riojana~ 

Las actuaciones en materia de salud 

deben ir orientadas tanto a la promo

ción del autocuidado del individuo~ 

como al acceSo a la asistencia sanita-

ria, de tal forma a que se preste una 

asistencia integralo 

Tales actuaciones deben tener,_ tras 

el conocimiento del Diagnóstico de Sa

lud de la comunidad riojana 1 una arde-
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nación, planificación y coordinación 

adecuada., Es por lo anterior por lo 

que el Grupo Parlamentario Socialista 

presenta la siguiente Proposición no 

de Ley: 

nQue por el Gobierno de La Rioja se 

elabore en el plazo de seis meses un 

Plan de salud de La Rioja .. n 

Logroño, 24 de octubre de 1991. El 

Portavoz del Grupo Parlamentario So

cialista, D& Mario Fraile Ruize 

La Mesa de la cámara; en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de noviembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito nGm. 1.180 del Grupo Parla• 

m.entario Socialista6 firmado por su 

Portavoz, señor Fraile Ruiz, por el 

que se presenta una Proposición no de 

Ley a trav~s de la cual se formula una 

propuesta de resolución, relativa a la 

presentación de un Proyecto de Ley de 

Patrimonio de la COmunidad Autónoma de 

La Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite y orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la Cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General$ 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el dÍa ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse, 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 22 de noviembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Socialista 

al amparo de lo dispuesto en los artí~ 

culos 128 y 129 del Reglamento de la 

Cámara, presenta la siguiente Proposi~ 

ción no de Leyc 

ANTECEDENTES 

Una correcta administración r ges

tión y explotación, del Patrimonio de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja exi

ge, que ésta se dote de un instrumento 

jurídico pertinente. Es por ello por 

lo que nuestro Estatuto de Autonomía 

contempla en su artículo 35 la regula

ción mediante Ley, del régimen jurídi

co de su Patrimonios Es por lo ante"" 

rior por lo que se presenta la siguie~ 
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te Proposición no de Ley: 

~'Que el Gobierno de La Rioj a en el 

plazo de un mes remita a la Cámara~ el 

Proyecto de Ley de Patrimonio de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja@n 

Logroño, 24 de octubre de 1991, El 

Portavoz del Grupo Parlamentario So .... 

cialista, D. Mario Fraile Ruiz~ 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de noviembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica$ 

Asunto: 

Escrito núm. 1. 181 del Grupo Parla

mentario Social.ista4 firmado por su 

Portavoz" señor Fraile Rui.z, por el 

que se presenta una Proposición no de 

Ley a través de la cual se formula una 

propuesta de resoluciÓn: relativa a la 

remisión de un Plan de Desarrollo Re

gional., 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite y orde~ 

nando su tramitación ante el Pleno de 

la cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General$ 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse, 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71,1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 22 de noviembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General, 

El Grupo Parlamentario Socialista 

al amparo de lo dispuesto en los artí

culos 128 y 129 del Reglamento de la 

Cámara, presenta la siguiente Proposi

ciÓn no de Ley~ 

ANTECEDENTES 

La Comunidad Autónoma de La Rioja 

requiere en su política económica que 

los poderes pÚblicos fijen las líneas 

generales de desarrollo a medio y lar

go plazo d median·te una planificación 

adecuada de nuestros recursos, tenden

te a la consecución de niveles Óptimos 

de infraestructuras, tejido indus-

trialq agrícola y de servicios~ Es ne

cesario un adecuado crecimiento econó-

mico sostenido y un reparto del mismo 

de carácter territorial y socialf para 

reducir y eliminar desigualdadesG 
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Para todo ello es necesario contar 

con un instrumento de orientación eco

nómica-social que establezca los obje

tivos básicos de desarrollo en La Rio

ja y la función que deberán desarro

llar los poderes pÚblicos: Estatalp 

Regional y Local~ Es asimismo con ve ... 

niente establecer las alternativas y 

posibles vías de financiación# que ha

gan posible la consecución de los ob

jetivos propuestos$ Es por lo anterior 

por lo que presenta la siguiente Pro~ 

posición no de Ley: 

"Que el Gobierno de La Rioja, en el 

plazo de seis meses 1 remita a la cáma

ra un Plan de Desarrollo Regional para 

su debate en ComisiOne" 

Logroño, 24 de octubre de 1991 • El 

Portavoz del Grupo Parlamentario So ... 

cialistau Do Mario Fraile Ruiz~ 

La Mesa de la cámara 1 en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de noviembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito n~. 1.182 del Grupo Parla

mentario SOcialistau firmado por su 

Porta.vozu señor Fraile Ruiz. por el 

que se presenta una Proposición no de 

Ley a travliós de la cual se formula una 

propuesta de resoluciónw relativa a 

la. presentación de un Proyecto de Ley 

de protección de las aguas f1uviales 

del territorio de La Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite y orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General e 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el dÍa ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 22 de noviembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Socialista 

al amparo de lo dispuesto en los artí

culos 128 y 129 del Reglamento de la 

Cámara, presenta la siguiente Proposi

ciÓn no de Ley& 

ANTECEDENTES 
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La situación de los cauces fluvia-

les de los -r~os que por discurren 

nuestro territorio exige la implanta

ción de servicios de depuración de 

aguas residuales, a fin de evitar la 

contaminación y asimismo completar la 

capacidad regeneradora de aquéllos en 

que no exista la suficiente& Es asi

mismo necesario proteger y restaurar 

los cauces fluviales mediante el cui-

dado de rnárgenesr limpieza, restaura

ción de orillas y protección de los 

sotos silvestres. 

Tales actuaciones requieren el con~ 

curso de las Administraciones locales 

y del Gobierno regional, dado que am

bas tienen atribuciones según la vi

gente Ley de Régimen Local y Estatuto 

de Autonomía respectivamente. 

Es por lo anterior por lo que pre

senta al Pleno de la cámara, para su 

aprobaciónq la siguiente Proposición 

no de Ley: 

1'Que por el Gobierno de La Rioja se 

presente en la Diputación General, en 

el plazo de seis meses, el pertinente 

Proyecto de Ley de protección de las 

aguas fluviales del territorio de La 

Rioja., 1111 

Logroño, 24 de octubre de 1991. El 

Portavoz del Grupo Parlamentario So""' 

cialista, D .. Mario Fraile Ruiz& 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de noviembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 1.184 del Grupo Parla-

men.tario Socialista 11 firmado por su 

Portavoz, señor Fraile Ru.iz" por el 

que se presenta una Proposición no de 

Ley a travEís de la cual se formula una 

propuesta de resolución, relativa a la 

elaboración de un Plan específico de 

apoyo al sector cooperativo agrario. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a tramite y orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Camara, 

Logroño, 22 de noviembre de 1991@ 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 
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A la Mesa de la Diputación General~ 

El Grupo Parlamentario Socialista 

al amparo de lo dispuesto en los artí

culos 128 y 129 de la cámara, presenta 

la siguiente Proposición no de Ley® 

ANTECEDENTES 

La organización de la actividad 

agraria en forma de cooperativa en 

cualquiera de sus manifestaciones, 

constituye una opción frente a las de 

tipo simplemente individual o societa

ria, especialmente diriga a fortalecer 

el tejido social en el medio rural y 

en particular a las explotaciones fa

miliares~ 

Es por ello preciso contar, dentro 

de la política agroalimentaria en ge

neral, con instrumentos especÍficos de 

apoyo a la actividad cooperativa tanto 

en la fase de producción agraria, como 

en la transformación y comercializa

ción alimentaria. Todo ello por dos 

razones: Porque facilita la integra

ción económica del agricultor o gana

dero individual, y porque supone una 

mejora de su nivel de rentas. 

La reforma en curso de la Política 

Agraria de la CEE g en un contexto de 

revisión de las políticas de ayuda a 

la agricultura en la perspectiva de la 

implantación del Mercado Unico Europeo 

en 1993, hace que sea socialmente jus

to y políticamente acertado prestar 

una atención especial a las explota

ciones familiareso En este sentido una 

política de apoyo al cooperativismo 

riojano a través de un Plan específico 

debe ser un instrumento de singular 

eficaciao Es por lo anterior por lo 

que el Grupo Parlamentario Socialista 

presenta la siguiente Proposición no 

de Ley: 

11Que por el Gobierno de La Rioja se 

elabore un Plan específico de apoyo al 

sector cooperativo agrarioo 11 

Logroño, 14 de noviembre de 1991. 

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Socialistaf D~ Mario Fraile Ruizo 

!!.OC IONES 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de noviembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicaG 

Asunto: 

Escrito núm. 1. 158 del Grupo Parla

mentario Popular, firmado por su Por

tavoz, señor Espert Pérez-ca.ballero~~ 

por el que se presenta una Moción con""' 

secuencia de InterpelaciÓne relativa a 

la Política Vitivinícola de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja. 

Acuerdo: 
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su calificación como Moción conse

cuencia de Interpelación admitiéndola 

a trámite 1 y ordenando su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

No obstante lo anterior la Mesa 

acuerda no admitir a trámite el párra

fo segundo de la citada Moción, rela~ 

tivo a la 11 creación de una Comisión de 

control y seguimiento de las futuras 

actuaciones de la Consejera en materia 

vi ti vinícola u, lo que se tendrá en 

cuenta a efectos de su publicación, en 

base a las siguientes consideraciones: 

a) Que 1 según lo dispuesto en el 

artículo 36.1.5Q del vigente Reglamen~ 

to 1 en el seno de la Diputación Gene

ral de La Rioja ya está constituida la 

Comisión de Agricultura y Ganaderíae 

b) Que la tramitación para la crea

ción de u comisiones Especiales ii viene 

reglamentariamente determinado en el 

artículo 40 del mismo texto legislati~ 

vo. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicaciÓnu de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la cámaraG 

Logroño, 22 de noviembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General$ 

Moción que presen·ta el Grupo Parla

mentario Popular, al amparo de lo dis~ 

puesto en el art. 119 del vigente Re~ 

glamento de la cámara$ 

El Pleno de la cámara celebrado el 

dÍa 11 del presente mes de noviembre 

debatió la Interpelación presentada 

por este Grupo Parlamentario, sobre la 

Política Vitivinícola de la Comunidad 

Autónoma de La Riojae Considerando in

satisfactorias las explicaciones de la 

Consejera de Agricultura, este Grupo 

Parlamentario presenta la siguiente 

Moción: 

~'Que por la Consejería de Agricul

tura y Alimentación se realicen las 

gestiones precisas con el sector pro

duc·tor, sector comercializador y Admi

nistraciones implicadas en la Denomi

nación de Origen Calificada Riojau con 

el objeto de conseguir acuerdos que 

garanticen las futuras reuniones de 

negociaci5n que posibiliten la estabi

lidad del sectoru emplazando a la 

Sra. Consejera para que en el plazo de 

un mes informe a esta cámara del re

sultado de SUS gestiones e IU 

Logroño, 12 de noviembre de 1991. 

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Popular, D~ Joaquín Espert Pérez-Caba

llero. 

ll!TERI'ELACIONES 

La Mesa de la cámara, en su reunión 
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celebrada el día 18 de noviembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 1.135 del Diputado se• 

ñor Fernández Sevillau integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se formula una Interpelación rela• 

tiva a la polÍtica de investigación de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación como Interpelación 

admitiéndola a trámiteu y ordenando su 

publicación en el Boletín Oficial de 

la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicaciónp de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 71 • 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 22 de noviembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación Generale 

Do Julio Luis Fernández Sevilla~ 

Diputado regional, al amparo de lo es

tablecido en el vigente Reglamento de 

la cámara# presenta ante la Consejera 

de Presidencia y Administraciones PÚ

blicas y Educación, la siguiente In

terpelación con carácter de urgencia, 

respecto a la política de investiga

ción de la Comunidad Autónoma de La 

Riojao 

JUSTIFICACION 

La situación existente en los temas 

relacionados con algo tan fundamental 

como la investigación en aspectos re

lativos a nuestra región, agravada por 

la atribución a la Consejería de Pre

sidencia y A~~inistraciones PÚblicas 

de los asuntos concernientes a la edu~ 

cación, sin una clara separación en 

este caso; de las partes correspon

dientes a cada Consejería en becas, 

proyectos y trabajos, publicaciones 1 

etc~ , hacen que, transcurridos casi 

cinco meses, no se haya elaborado nin~ 

guna instrucción que indique claramen

te la distribución de competencias pa""' 

ra cada Consejeríae 

De acuerdo con lo que antecede es 

por lo que se presenta esta Interpela~ 

ciÓnv con el propósito de que por par

te de la Excmae Srae consejera se ex~ 

ponga a esta cámaram 

INTERPELACION 

¿Cómo se va a abordar por parte del 

Gobierno la organización de la in ves""' 

tigación y qué política va a des a-

rrollar en el futuro sobre estos te-

mas? 

Logroño, 8 de noviembre de 1991. 
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Los Diputados del Grupo Parlamentario 

Popular D~ Julio Luis Fernández Sevi

lla8 Dña~ Carmen Las Heras Pérez-Caba~ 

llero, D~ Antonio Herreros Hernández, 

Dña~ Carmen GÓmez Bozalongoc Do Pedro 

Mªe Sanz Alonso 8 D~ Juan José Irastor~ 

za Aldasoro, D~ Martín Alberto Torraba 

Terroba y D. ~lberto Olarte Arce, 

PREGIJNTAS DE CONTES'l'ACION ORl\L 

liJil'l'E EL PLENO 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de noviembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 1.185 del Diputado se~ 

ñor Fraile Ruiza integrado en el Grupo 

Parlamentario Socialista, por el que 

se presenta una pregunta, de contesta

ción oral ante el Pleno, relativa a la 

situación de expedientes de ayudas 

acogidas al R.D. 808 en La Rioja. 

Acuerdo:: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 22 de noviembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General0 

D~ Mario Fraile Ruiz, Diputado ads

crito al Grupo Parlamentario Socialis

ta1 al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula la siguiente pregunta con res"" 

puesta oral en Pleno~ 

Por información directa de agricul

tores es sabido que existen o han 

existido dificultades en todo el país 

para la concesión de subvenciones aco

gidas al R,D. 808, relativo a las ayu

das para la modernización de las es

tructuras agrarias& Es por ello por lo 

~~e se pregunta: 

¿En qué situación se encuentran 

los expedientes de ayudas acogidas al 

R.O. 808 en La Rioja? 

Logroño, 14 de noviembre de 1991. 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Socialista, D~ Mario Fraile Ruiz~ 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de noviembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 
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referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito n6m. 1.186 del Diputado se~ 

ñor Fraile Ruiz 8 integrado en el Grupo 

Parlamentario Socialista., por el que 

se presenta una pregunta 9 de contesta

ción oral ante el Pleno, relativa a la 

existencia de algún Plan de orienta

ción de cultivos alternativos para La 

Rioja !Uta. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja~ 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art, 71 , 1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 22 de noviembre de 1991, 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General~ 

D~ Mario Fraile Ruize Diputado ads~ 

crito al Grupo Parlamentario Socialis

ta, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula la siguiente pregunta con res

puesta oral en Pleno. 

Es sabido que La Rioja Alta no tie

ne la diversificación de cultivos ade

cuada a sus posibilidades potenciales 

y reales$ Por parte de los agriculto

res de la citada zona se viene recla

mando una orientación de la Adminis

tración regional que permita transfor

mar el casi monocultivo actual y re

oriente las explotaciones hacia culti

vos con mayor futuro, sobre todo con 

vistas a la plena integración de la 

PAC en 1993, Es por ello que este Di

putado pregunta: 

¿Tiene el Gobierno previsto algÚn 

Plan de orientación de cultivos alter

nativos para La Rioja Alta? 

Logroño, 14 de noviembre de 1991, 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Socialista~ D$ Mario Fraile Ruiz@ 

PREGUNTAS DE CONTESTACION ESCRITA 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de noviembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 1.153 del Diputado se4 

ñor Olarte Arce, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri~ 

to, relativa al concepto presupuesta-
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rio con cargo al que se están efec

tuando obras de reparación y reforma 

de1 Consultorio Local de Salud de Al

berite. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escri·ta admitiéndola a 

trámite¡ y ordenando su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación~ de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 22 de noviembre de 1991, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General~ 

o. Alberto Olarte Arce, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara d for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta por escrito~ 

Según la información que posee este 

Diputado, se están efectuando obras de 

reparación y reforma en el Consultorio 

Local de Salud de la localidad de Al

berite, Es por ello por lo que este 

Diputado pregunta: 

¿Con cargo a qué concepto presu

puestario se están realizando dichas 

obras y cuál es la cuantía de las mis

mas? 

Logroño, 11 de noviembre de 1991. 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D, Alberto Olarte Arce. 

La Me.sa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de noviembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto, 

Escrito núm. 1.154 del Diputado se

ñor Olarte Arce, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta~ para su respuesta por escri

tou relativa a la concesión de ayudas 

a Corporaciones Locales en materia de 

servicios socia1es para 19910 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trám.i·te, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja 9 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación# de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 
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del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 22 de noviembr.'e de 1991., 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Alberto Olarte Arce, Diputado 

regional miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de esta cáma

rau solicita al Consejo de Gobierno de 

La Rioj a respuesta por escrito a la 

s.iguiente preg1mta .. 

La Consejería de Salud, Consumo y 

Bienestar Social, regula la concesión 

de ayudas a Corporaciones Locales en 

materia de Servicios Sociales para el 

año 1991. Es por ello por lo que este 

Diputado pregunta: 

¿De las Corporaciones Locales que 

han solicitado dichas Ayudas en el año 

1991, a cuáles les han correspondido, 

y cuál es el montante económico de ca

da una de ellas? 

Logroño, 11 de noviembre de 1991. 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Alberto Olarte Arce. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 18 de noviembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

ll.sWltO: 

Escrito núm. 1.155 del Diputado se

ñor Olarte Arce, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri~ 

tou relativa a la concesión de subven¿ 

ciones a Asociaciones de Consumidores 

y Usuarios en materia de consumo para 

1991. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicaciÓn 1 de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 22 de noviembre de 1991o 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Alberto Olarte Arce, Diputado 

mierr~ro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de esta Cámara, so

licita al Consejo de Gobierno de La 
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Rioja respuesta por escrito a la si

guiente pregunta~ 

La Consejería de Salud, Consumo y 

Bienestar Social, regula la concesión 

de subvenciones a las Asociaciones de 

Consumidores y Usuarios en materia de 

Consumo, para el equipamiento, refor

ma, ampliación o reparación y manteni~ 

miento, de Centros y Servicios de las 

Asociaciones de Consumidores~ Es por 

ello por lo que este Diputado pregun

ta: 

¿De las Asociaciones de Consumido

res y Usuarios que han solicitado di

chas subvenciones en el año 1991, a 

cuáles les ha correspondido y cuál es 

el montante económico de cada una de 

pregunta, para su respuesta por escri

tos relativa a la concesión de subven

ciones a Asociaciones e Instituciones 

de Tercera Edad en materia de servi

cios sociales para 1991. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

cont·estación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja~ 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 , 1 a) 

del Reglamento de la cámara. 

ellas? Logroño, 22 de noviembre de 1991, 

Logroño, 11 de noviembre de 1991. 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D, Alberto Olarte Arce, 

La Mesa de la Cámaraf en su reunión 

celebrada el día 18 de noviembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 1,156 del Diputado se

ñor Olarte Arcelf integrado en el Grupo 

Parlament.ar.io Popular lf por el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra~ 

A la Mesa de la Diputación General$ 

D~ Alberto Olarte Arce 1 Diputado 

regional miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de esta Cáma

ra~ solic~ta al Consejo de Gobierno de 

La Rioja respuesta por escrito a la 

siguiente pregunta~ 

La Consejería de Salud, Consumo y 

Bienestar Social, regula la concesión 

de subvenciones a Asociaciones e Ins

tituciones de Tercera Edad en materia 

de servicios sociales para 1991 e Es 
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por ello por lo que este Diputado pre~ 

gunta: 

De la Asociaciones e Instituciones 

de Tercera Edad que han solicitado di

chas subvenciones en el año 1991 ¡ da 
cuáles les ha correspondido y cuál es 

el montante económico de cada una de 

ellas? 

Logroño, 11 de noviembre de 1991. 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D, Alberto Olarte Arce. 

CONTESTACIONES DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 18 de noviembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto• 

Escrito núm. 1.143 de la Vicepresi~ 

denta del Consejo de Gobierno por el 

que se remite respuesta a la pregunta 

de contestación escrita, formulada por 

el Diputado señor Sanz Alonso, relatí

va al incremento del crédito en el 

concepto mPublicidad y propagandam de 

la Consejería de Industria, Trabajo y 

Comercio, publicada en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General, Serie 

B, núm. 4, de 24 de octubre de 199 i • 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado interesado~ 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 22 de noviembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación Genera.lo 

En relación con la pregunta formu

lada por el Diputado regional Sr. Sanz 

Alonso, relativa al incremento del 

crédito en el concepto 11 Publicidad y 

propaganda ii de la Consejería de Indus

tria, Trabajo y Comercio, tengo a bien 

remitir la información solicitada~ fa

cilitada por el Consejero de Indus

tria, Trabajo y Comercio, para su 

traslado al Diputado regional. 

Respecto a la finalidad del incre

mento de crédito en el concepto presu

puestario 226-02, Publicidad y propa

ganda, la modificación presupuestaria 

n.,. 21/91 de la Consejería de Indus

tria, Trabajo y Comercio, de 9 de 

abril de 1991, fue realizada para cu

brir el costo del cincuenta por ciento 
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del gasto de la Vuelta Ciclista 1991 

en La Rioja., 

Logroño, 7 de noviembre de 1991o La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dña~ Elvira Borondo Mora~ 

La ~IJ.esa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 18 de noviembre de 

1991 , ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 1.144 de la Vicepresi

denta del Consejo de Gobierno por el 

que se remite respuesta a la pregunta 

de contestación escritas formulada por 

el D1putado señor Sanz Alonso, relati

va a convenios afectados por la modi

ficación presupuestaria 23/91 de la 

Consejería de Industria, Trabajo y Co

mercio, publicada en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General!! Serie 

B, núm. 4, de 24 de octubre de 1991. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de con·testación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado interesado~ 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71,1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 22 de noviembre de 1991, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General~ 

En relación con la pregunta formu

lada por el Diputado regional Sr. Sanz 

Alonso, relativa a convenios afectados 

por la modificación presupuestaria 

23/91 de la Consejería de Industria, 

Trabajo y Comercio~ tengo a bien remi

tir la información solicitada, facili

tada por el Consejero de Industria, 

Trabajo y Comercio, para su traslado 

al Diputado regional~ 

En relación a los convenios que se 

han visto afectados por la disminución 

de crédito del concepto presupuestario 

472t convenio de formación en alter

nancia, en el momento de realizar la 

modificación presupuestaria no había 

en esta Consejería ninguna solicitud 

que reuniese los requisitos exigidos$ 

Logroño, 7 de noviembre de 1991~ La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dña~ Elvira Borondo Mora~ 

La Mesa de la cámara, en su reunión 
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celebrada el día 18 de noviembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica& 

Asunto: 

Escrito núm. 1.149 de la Vicepresi

denta del Consejo de Gobierno por el 

que se remite respuesta a la pregunta 

de contestación escrita 1 formulada por 

el Diputado señor Sanz Alonso, relati

va a la adquisición de un vehículo pa~ 

ra uso del Presidente de la Comunidad 

Autónoma, publicada en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General e Serie 

B, núm. 4, de 24 de octubre de 1991. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite~ ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado interesados 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71,1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 22 de noviembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General$ 

En relación con la pregunta formu-

lada por el Diputado regional Sre Sanz 

Alonso; referente a la adquisición de 

un vehículo para uso del Presidente, 

tengo a bien remitir la información 

solicitada, facilitada por el Jefe del 

Gabinete del Presidente, para su tras

lado al Diputado regional. 

Respecto al expediente para la ad

quisición de un vehículo con destino 

al Presidente del Gobierno, le comuni

co lo siguiente: 

1) Se solicitó oferta a las si

guientes empresas: Rioja Motor S ~A e; 

Tavesa Turismos S~A~, Domingo Santola~ 

ya SeAe, habiendo presentado las si

guientes ofertas: 

Rioja Motor S.A., ofertó el vehí

culo Audi 2~8o V-6 con las caracterís

ticas y complementos inherentes al 

mismo~ 

Tavesa Turismos So A., ofertó el 

vehículo Opel Senator C.D. 24 válvulas 

con las características y complementos 

inherentes al mismoe 

Domingo Santolaya S &A~, declinó 

presentar ofertae 

2) Los criterios seguidos para pro

ceder a la adjudicación del vehículo 

fueron los siguientes: 

a) Características técnicas del 
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vehículo. 

b) Necesidades del servicio. 

e} Precio~ 

Teniendo en cuenta los mismos~ se 

procedió a seleccionar la oferta pre

sentada por Tavesa Turismos SeAe 

3) El importe total de la adquisi

ción del referido vehículo asciende a 

4.999.998 ptas. 

Logroño, 8 de noviembre de 1991. La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

nou Dña~ Elvira Borondo Mora$ 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 18 de noviembre de 

1991 , ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica,. 

Asunto: 

Escrito núm. 1.168 de la Vicepresi

denta del Consejo de Gobierno por el 

que se remite respuesta a la pregunta 

de contestación escrita, formulada por 

el Diputado señor Sanz Alonso, relati

va a determinado viaje realizado por 

el Director General de Investigación 

y Asistencia Agraria, publicada en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral, Serie B, núm0 4, de 24 de octubre 

de 1991. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado interesado, 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 22 de noviembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación Generalo 

En relación con la pregunta formu

lada por el Diputado regional Sr. Sanz 

Alonso, referente a determinado viaje 

realizado por el Director General de 

Investigación y Asistencia Agraria, 

tengo a bien remitir la información 

solicitada, facili·tada por la Conseje

ra de Agricultura y Alimentación; para 

su traslado al Diputado regional. 

Respecto al viaje que recientemente 

ha realizado el Director General de 

Investigación y Asistencia Agraria 

1vacompañadou por varios agricultores 

de La Rioja 1 sus objetivos, número de 

agricultores y criterio de selección y 

coste total de dicho viaje, tengo a 

bien comunicar: 
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1 0 Que el Director General de In

vestigación y Asistencia Agraria no 

fue al viaje al extranjero 11 acompaña

do" # sino acompañando a un grupo de 

agricultores de La Rioja0 

2s Que el viaje se realizó a Bruse

las y Alemania durante los días 14 al 

22 de septiembre, 

Los objetivos del viaje fueron co

nocer n in situ11 la problemática viti

vinícola de estas zonas y la orienta• 

ción hacia soluciones en ellas adopta

clase Para ello se realizaron las si

guientes visitas técnicas: 

= DÍa 16 de septiembre, visita a 

la Comisión de las Comunidades Euro

peas en Bruselas con dos charlas: "La 

Reforma Política Agraria Común y el 

Funcionamiento de las Instituciones 1111 a 

cargo del SrG Tomás García Azcárate y 

la 11 Situación del Sector Vitivinícola: 

Los Vinos de Denominación de Origenn a 

cargo de la Sra, Carmen Casado. 

El~ desarrollo de las charlas fue 

realista, ameno y distendido, con gran 

participación de grupo en los debates~ 

Es de destacar la buena acogida 

al grupo riojano al que la comisión 

invitó a almorzar al restaurante Ae 

Borscbett. 

~ Los días 17, 18 y 19 de sep

tiembre se realizaron las visitas téc-

nicas en la región de Baden en Alema

nia con las siguientes visitas: 

Bodega Cooperativa Vitivinícola 

111 Badischer Winzerkeller" en Breisach. 

Visita a las instalaciones~ cata de 

vinos y coloquio sobre el sistema de 

funcionamiento de la cooperativae 

Visita a la sede del Sindicato de 

los Viticultores de Baden con charla

coloquio y cata de vinos.. Posterior

mente el Sindicato invitó a almorzar 

al grupo de vitivinicultores riojanos~ 

Visita al Instituto Estatal de 

Vi ti vinicultura de Sasbachwalden con 

visita a la instalacióno charla colo

quio y cata de vinos~ 

Visita a la Bodega privada Sebo~ 

lob Staufenberg en Durbacb y visita a 

los viñedos~ 

Visita a la bodega cosechera 

Waingut Bereber Erber Scbidt en Obe

rrottweil, propiedad de la familia del 

Sr~ scr~idt que acompañó al grupo a lo 

largo de su estancia en Baden, con vi

sita a las instalaciones y cata de vi

nos5 

3 ~ Que el número de agr icul tares 

que llevó a cabo el viaje fue de 40. 

4 Q Que los criterios de selección 

mantenidos en función del objetivo a 

cumplir han sido que fuesen miembros 
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de cooperativas vitivinícolass 

5. Que el coste total de dicho via

je ha sido de 1,944,974 ptas. 

Logroño, 11 de noviembre de 1991. 

La Vicepresidenta del Consejo de Go

bierno, Dñao Elvira Borondo Mora& 

RESPUESTAS A SOLICITUDES DE 

INFORI'Ili.CION 

La Mesa de la Diputación General 1 

en su reunión celebrada el día 18 de 

noviembre de 1991, ha tramitado, al 

amparo de lo establecido en el artícu

lo 9.1 del Reglamento de la Cámara, la 

documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno en relación con las soli

citudes de información formuladas por 

el Diputado señor Sanz Alonso que se

guidamente se relacionan: 

Relativa a la Orden de 19 de junio 

de 1990, de la Consejería de Indus

·tria, Trabajo, Turismo y Comercio, de 

Ayudas a la ContrataciónQ 

Relativa a la Orden de la Conseje

ría de Agricultura y Alimentación para 

mejorar la eficacia de estructuras 

asociativas agrariase 

Relativa a la Orden de la Conseje

ría de Agricultura y Alimentación para 

la mejora de la eficacia de estructu

ras de explotaciones familiares, jÓve

nes agricultores y pequeñas industrias 

agroalimentariase 

Relativa a la autorización de plan

taciones de viñedo durante el año 

1991. 

Relativa a la copia del escrito del 

Director General de Montes al Director 

General de Investigación y Asistencia 

Agraria. 

Se ordena la publicación, de con

formidad con lo establecido en el 

art. 71.1 a) del Reglamento de la cá-

mara~ 

Logroño, 22 de noviembre de 1991, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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